
 

 Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250252 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere el 
consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 
esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, y 6 de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
 

Rúbrica del 
titular del 
área 

 

Fecha de 
desclasificac
ión 

 

Rúbrica y 
cargo del 
servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D F. 
TELS 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA C P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Tirant lo Blanch México, S de R.L. de C.V. / Av. Tamaulipas 150 TB-502, Hipodromo, Cuauhtémoc, 06100 / 5583079765, 5583079765 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250252 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

27/12/2025 Tansferencia electrónica 
1 OBSERVACIONES 

Oficios CDAACL/ADM-1859-2025 y CDAACL/ADM-2474-2025. 

FECHA DE ENTREGA 
1 º de enero al 31 de diciembre de 2026. 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Licencia Tiran! Prime 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

' '' 

La contratación incluye una licencia de la base de datos Tiran! Prime con accesos ilimitados 
mediante rangos IP*. 
('Para permitir el acceso a la base de datos desde un equipo conectado a la red institucional , 
se solicita habilitar la plataforma a través de la autenticación de las direcciones IP. Esto hace 
que la consulta del contenido sea más conveniente para las personas usuarias, porque permite 
conexiones más estables y mayor velocidad, así como un control exclusivo al no ser utilizada 
por nadie fuera de estos rangos). 

Especificaciones Técnicas y Alcances del Servicio a Contratar: 
a}EI proveedor de la licencia deberá entregar mensualmente estadisticas sobre el uso de la 
herramienta. 
b¡EI proveedor deberá ofrecer el soporte técnico que requiera la plataforma. 
c El proveedor deberá asignar personal de contacto para mantener constante comunicación 
con personal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
d~EI proveedor debera entregar la información que se le solicite, en los tiempos requeridos. 
e El proveedor deberá informar sobre cambios en la plataforma de forma anticipada. 
f} 1 proveedor brindará un programa de capacitación al personal seleccionado basado en las 
funciones que ofrece el sistema. 
g)EI proveedor deberá poner a disposición varias opciones para brindar la mejor atención al 
usuario, a través de distintas vías de comunicación como son la linea telefónica nacional 
gratuita, correo electrónico y chal en linea. 

Asimismo, el prestador de servicios se apegará a las sanciones en caso de que no cumpla en 
tiempo y forma con los requerimientos establecidos por este Alto Tribunal en relación con 
temas de soporte técnico, entrega de estadísticas, y cualquiera de las obligaciones que asume 
en su propuesta técnica, mismas que deberán plasmarse en el contrato que suscriba con la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJNJ. 

Los servicios se prestarán conforme a la propuesta técnica presentada el 8 de diciembre de 
2025. 

1. Plazo de los servicios: Doce meses. 
2. Fecha de inicio: 1 de enero de 2026. 
3. Fecha de termino: 31 de diciembre de 2026. 
4. Lugar prestación de los servicios:En el sitio web del prestador de los servicios. Servicios 
supervisados desde la Biblioteca Central "Silvestre Moreno Cora". 
5. Forma de pago: Pago en una sola emisión a partir de la activación del servicio, a los 15 días 
hábiles contados a artir del día hábil si uiente de la resentación del Com robante Fiscal 

P. Unitario lm orte Total 
954 ,000.00 954,000.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Tirant lo Blanch México, S de R.L. de C.V. / Av. Tamaulipas 150 TB-502, Hipodromo, Cuauhtémoc, 06100 / 5583079765, 5583079765 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250252 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

27/12/2025 Tansferencia electrónica 
1 OBSERVACIONES 

Oficios CDAACUADM-1859-2025 y CDAACUADM-2474-2025. 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 • de enero al 31 de diciembre de 2026. 

' ' ' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 
Digital por Internet (CFDI) correspondiente en la Dirección General de Presupuesto y 
Contabilidad, acompañada de la constancia de entrega a entera satisfacción del área usuaria. 
6. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa. 
7. Numero de procedimiento: AD/ESP/DGRM/025/2025 
8. Clasificación: Especial. 
9. Fundamento de autorización: Artículos 22 fracción XII, 29 fracción 111, 35 fracción 11, 94 y 95 
del Acuerdo General de Administración Vll/2024 del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana y 8 
fracción IX del AGA Vl/2021, en correlación con el Transitorio Cuarto del Acuerdo General del 
Pleno del Órgano de Administración Judicial en materia de adquisiciones, arrendamiento de 
bienes y prestación de servicios del Poder Judicial de la Federación, articulo primero del 
Acuerdo General del pleno del Órgano de Administración Judicial AG-POAJ-007/2025, así 
como el oficio OAJ/STCA/0675/2025 de la Secretaria Técnica de la Comisión de 
Administración. 
10.Órgano que autoriza: Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones 
(CASOD). 
11.Fecha de autorización: 26 de diciembre de 2025. 
12.Unidad responsable UR: 25510906S0010001 "Modernización y Automatización de 
Procesos", Partida presupuestaria: 32701 "Patentes, Derechos de Autor, Regalías y 
Otro;;;".IDMIPES 26101441. 
13. Area solicitante: Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes, 
mediante oficios CDAACL/ADM-1859-2025 y CDAACL/ADM-2474-2025. 
14. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa como administrador del presente 
contrato al Lic. Juan Lazo Villa, Director de la Biblioteca Central, quien supervisará su estricto 
cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe 
el "Proveedor o Prestador de Servicios", así como girar las instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los bienes o servicios, obJeto de este contrato, cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento. 

Con fundamento en el artículo 170, fracción 11 del AGAVll/2024, se considera conveniente que 
la empresa V2 Services, S. de R.L. de C.V. presente la fianza de cumrlimiento 
correspondiente, que ampare la contratación solicitada por el CDAAC . 

Los importes correspondientes al ejercicio fiscal 2026 estarán sujetos a que la Unidad de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuente con los recursos 
presupuestales destinados para tales efectos, de conformidad con lo establecido en el artículo 
29, fracción 111 , del Acuerdo General de Administración Vll/2024 y 35 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, sin que la falta de éstos origine responsabilidad 
para la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Tirant lo Blanch México, S de R.L. de C.V. / Av . Tamaulipas 150 TB-502, Hipodromo, Cuauhtémoc, 06100 / 5583079765, 5583079765 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250252 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

SOO I 

27/12/2025 Tansferencia electrónica 
1 OBSERVACIONES 

Oficios CDAACL/ADM-1859-2025 y CDAACL/ADM-2474-2025. 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 º de enero al 31 de diciembre de 2026. 

' ' ' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario 
En los términos de la Ley General de Transparencia¡. Acceso a la Información Pública, toda la 
información ?,enerada con motivo de los procedimien os de contratación para el suministro de 
recursos ma eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo a~uella relativa a datos ~ue vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley eneral de Protección e Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 25 fracciones V, VII, VII I, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materialesJi servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de usticia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1 000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://datos-personales.sc¡n.gob.mx/sites/default/fileslavisos-de-privacidad/Aviso-Privacidad-
lntegral-C1 .pdf 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
licencia Tirant Prime 

Subtotal IMPORT~ CON LETRA 
UN MILL N CIENTO SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100. M.N. I.V.A. 

ÁLVAREZ 
TRATACIONES 

TOTAL 

LIC. LUIS FERNA O CASTRO VIEYRA 
E RECURSOS MATERIALES 

lmoorte Total 

954,000.00 
152,640.00 

1,106,640.00 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 
1.- l ,1 Suprein• Corto d t Jusl!cl11 de l.i Naclon . en !o sucesivo ·'Suprem,1 Corte~, por conduelo do su ,eprosontanto para los ofoc10, de esto lns1rumen10 conrractual manifiesta que: 
1.1.• E"i ~ mih'"n o,g:ari<> nt>oo,,t.:iro d-,t Poner J,ICl,c,¡¡lde J.3 ft;d,er,it;ión, tn tffln,nos n, In dH1pue!itO an los Miculos 9• lle la CoMtduaón Polit,c11 oe 1n, EstilrtCI~ Unidos Mt~,canos "I I frilcc,nn 1 :S"t lil Lev QfQJn,ca del Poder Juatci.31 de la ,C"fldernc,on 
1.2.· El Com,M 11.l Adqu,:,,iCIClflf'S ¡ S<-MC.ios:. Otwas: y Dtls~1cmPQflli:10nes. en ~u OÑ:iltl.t !i\l.(lit Sf!S1on e..iracro,ruma cch:brad.1 el 2d de ~te1N11bft! Od 2025. 11ut1m?ll i1<lj1JOK;.i1r ;:¡J -PrDVoodur" b presente rontntac:,o,,, con luno<Jmcnlo en lo;. tlrt•CUk>S ZZ fr.tCción XII. 29 fr,lCCltÍrl 111 
JS frac.;·on ti <JJ y 95-, ,, bs aemc,s al)l1CJblol'i nel l\cuerdoGef"er;iJ de Aam,n1strac100 ntimero \111 :o'..!a dtil Cor,ile óoJGobiemo v Adn11nis1toclon o.a la S\.10trama Cone ue )l,¡s1,c1a de Id Nacw de tre!flta ~ !em .. embfe de dos n,,1,.0111!1c\.lalro. por alaue se ,eg.,lan IOs proced,mientos 
oor~ L'\ i\CQu,s.ción :vrand,1111i.,,1to. ;wrr,1,i,1,t,ac,0n y aasmcol'J)()facK'ln c:e N&MS y t., con1r~f;,c1Gn ae ODl','\S y P,HIOCIO!) :ht wrv1c:t0s requer,dos perlo St1pro!nta C0<1i! de Jus11<1;"1 de 1~ Nac,ón ,A--uardo Gener;tJ e.e Aonunmrac10n Vil :?02,i¡J. 
l.] .. El Off>f"torGel'\oral co Rec1w505 M:itcrolo:,, e!.111 far.ullado ova .st.ril.:flbll el prr.senlo rtstrumonto Cll1\lfaC!udL O{' OOl"llarmldaa coo lo 011<c,uosto un ~s i101cuk>s J2. fracción X. dd Rt."Qlamc1110Clfga111CD on Ma!N•:t do Anmn,traoón ae 13 Suut1.'fll.a CMi! no Jus1,ci.'.'l en b Nacl0n 
~ 11. tetcar p,lír:Uo oel AcLiet"doGeneral de Aam1t1,strac10n vu-202.1, 
1.4 .• Par,i tOdO lo relacl0fl.1do con el prestnte COt1\ro10. sl!rlnla con\O su dl:mlCillo el utncodo en ,11er1,ua JOsl Mi'Vi~ Pr'lo Suñrez numero 2. coiorna Ceniro. alt.1k11n Cu.11 .. hlll!mOC, coa190 pos:al 0606'.J. Ctua,'l<I de Al~.~JCo 
1.s .. La i!rogac1ón Qiie ,mp~•ca ta prnsente con11a1ac:ón $0 raak?afa con cargo .s ta Unidad Responi:ahlo 2ti210'J07S0010001 , Partid¡¡ Pres11puestal 3~701 dest.no 132 
11.• (E//laJ ("Presrado,(11) de Servfclo.1q maniflos1a bajo J>fDlnt 11 do decir verd.lld, por conduelo de su repr111on1anto legal q\.le: 
11.1.- E, una aersona moral dt>lltd,""eme consti1llida oa10 Lis leyas me.•ic.1mos y rueni., con In \t'lscnpcióo en el R¡g1stro Publico !ti!I Conie,oo con~spood.enh! 
11.2.· Conoco fas esoecifldtCIOfles técnio;as ne los scr.-ic-os l'C!'!U?rlflns po, b 'Sllt>foma CiJtle · y cuc11ta tot, los oloincntos loc111<:c,s y caoac1d:wt e<onOl"n,ca necesaoos p.;ir:t real1:=::i1los a sdh.sfacc.on de e~1a 
11.J .• A~ [ect,a de ad¡udlcac.lon de la presen111 con1r,1t;món t\O se u1cuentra 111n;1b1•tado c.onfonne a j¡i Ng,s;laoon eullcable a los Poderes E1ecut1vo Legislativo y Jud1c,JI ~iit Q Fitdoi!raoón p:tra celebtarc.onuaro,: asim,smo no :ii! encuentra en n.,oum de los suµua:os a que se 
refier&n tos .v1iculos 59. fracciones .'1(1/1 y XVII. y 199 dul Acuerno Gener/\1 de Aonun1stmción Vllf202J, 
11.4.• Conoce-y dcepta s1,etnrsP a lo p,e.-,s,o e11 ol Acucrdo Gf:lnornl de Arirmn1straoon Vlli202~ 
U .. 5.• ?ora 1000 lo rl'boonrldo con~ crdse11.1e conua10, señal:i como su dOfT'l1C11io al lnd1cauo en la carotul.J dtil pr&so1111o1 1ns1run1~ 110 co.111ac1uat. t!r'I ~ :\p:1nado dencounado tPrasJsdor[a) de Se"IICbs'l· 
111.• L,, "Supremcs Corte" y (e/,laj ("Prest.tdor{aJ de Serviaos·'J, a quienes do manera confunta se los identificad como las "Pano.s" dc,claran quo: 
m.1 .• Reconocen mutuamonto 111 p~lddd ¡ur,Jica con 13 Que comrm~an 3 b calebrJKlun d.:I pr~nle msmm1enlo contrdclua! y m:111,fieildn QUO !Odas las c:ornun,c:aclQnes 4uc se ro<1l•cori entre ebs se dlP!}lr.tn ti los dumic.llos 1fl(licadoS en las dec1J,ac,one1 14 y 11 5 do 
es!e con11ato. 
111. 2 .· Lrts ' P,,rres• reconocen que 1;1 c.v:11ub oel presente comn,10 lorm,i p;1no1 1n1tgran1e del J)fi-5.:!llh! im.1nimen10 t:ontr;t1;tu;1I 
tll.J • Conocen el ak::inco y 00t1\t:111no Cli:I prcsC!nte comrato, po1 lo q1,1e es1jn rte acuer110 en MmCferse i!I bs s1gmrmcs 

CLÁU SU LAS 
Prlmom. Condicionos 9onorales. {EVLt1! ["Prit$l.)da,r.tl ,J~ S6rvtet0sl H ccmpromete il oroporc10nnr lcS seMCIOS oes:rnos en el presente insuumento COt\lmctunl ¡ J'I respe1:1r l'n iodo momento el obj~lo. pri!C<O, Piolo. condt:i0nes da pago sefl.il.'.ldos en lit c.trillul.i y las cb\.lsul,ls 
del l)fesontc oomr3IO. ClJl':lnm y nasia C!I cun1p~m.ooto tel111 do este itcuetdo \Je ·,olurltJdcs. 
Segunda. Monto del contrato. El monlo cfet p1esen1e ccnlrato as por lil cantidad de S!Y.>d t)O() 00 INo~eid.:ntos cincu&nW y cu;,110 mq vesos 001100 MN) nacional) mis el 16"~ del lmoueslo al Vi!IOf "grf,)ado i!qU11alente a 51523-'IJ .. 00 ¡Ciento cucuenra y esos mir se1soen1os 
cui\ref'll<l poos 00/100 hlN), resultando un momo tot:\I de $1,106,6-10 00 !Un mtllon c1el'lto seis md seiscientos cu..venta p@~os 00!'100 MN) (L,u "Par:es· o,nv,anan qtJIJ los precios ,,,:;onfados en el preseme L"Ollll'<m, se mc1n1ent1ron firmes rrasra su roul 1errnmocicnJ EJ monte 
-.ci1dl1tdo en la r,rcscnte ctal½Ula cuhu? el 1ot;¡1 !le 10, '$CN1c;1os contr.>t3<10s. po,- ID c1Jill la 'St.prrrm1 Cono· no IKinn onligaC!ffll de cuhrw mngun importe Vficfo,lc)I 
Tercera. Roquisuos y forma do pi190. La Suorl!ma Corte· Pi!g,ita {Eito] ¡ Pn1:;tild<X(a) de StlMCio:s1, ert una sob om,s16n a parhr de la act1•1ac10t1 del st!l'Vlt•O d Jas 15 dras hables OOn!oi!doS a pamr ditl día hao,I s,gulflnte dfl la p1&s..t11tacldn del Ccm,IJ'Obante f1sc,1I Oigrlal COf 
1n1ernat 1CF011 correspond•o!nie tt1 l., Oiecaon General de Pro!5UUiMSlo y Com.1Dllo<1u. 'ltompilñlldil de t., con.s1:mcia de entrega a ernern sa,csf;icción del ,nea 11Stmr 11 el momo seflal,'\do t?f1 lil clausulo St"9ul'l(l11 conforme ii IOs (Alcdnl.'es T«tllC-'SI req11endos ~ a entero 
silhsfact.lllO ~o loi! ·supntma Cr,rle 
Paro lffectos fi,.;:-1 les /.w7aj r Presrador(u) r!e St1n.-1C/Qs·1 oeoera presel'l1,1r el o tos Comprobantes Flscnlos D'<JJ!Jk!s por ll'llernet 1CFDI) r;¡spectivos a nombre d111.:1 ·suoroma Corte· .:en .il Reoistro F,tderal ae Conv,bv¡en1us SCJ95D'..!046P5 slt!]Un consta en la ct1óUla de 
denllflCélclOn fiSCill. expéa!dJ por el Servteio d9 Adm,,rustración Tnbutam1. indic.,ndo elCJOfTll(.iho 5eñ;1lado i,n la d~cl.,r.icion 1A de esl.t 111S1rumen1ocornri1Ctu.'ll ydam;is r~u1s~os r1sci,les ill que ha'la lug.V P;,11.¡;1 que p1oced;1 al pago. ,d"AdfllWllSlrMiot" dél con1ra10 oeoera ttntrecar 
a la 111S1anc1oJ Cl!ítosoonc111111e COJJr!il det instrumento r;antrnctui'.11 y copm dt'I doCU1T1Cl'llo mod•dnto ol cual lo.s SCl'lcc.os ft.Ml(()r'I prestados a ontora sot1Sfa.:c1ón 00 la ·suur~Tid Corte· 
Cuarta. Lug;,r do prH lilclOn do los sorvlclos, fEVl..i>I ['Pre:;t.1tl<ll(DJ de Servicios·¡ Jobtl rulizar 13 pn!sl.lclOtl Jel SetVICJO objtll\l de ó!Sle contr3t0 en el sfl/owtb del pru tador de los servi cios. Serv1aos supervisados desdo la Blblloteca Cenlrilf ·s11veslra Moreno Cora· 
Quinla. Vigencia del contrnlo y plazo de pre&taclon de los o rviclos .. Las -Panas conv~nen en que~, vigencia del presan1e contrato sera d e doce mesu, cont11do1 a p11rtl r d1I 1' de 1n1ro al J1 de diciembre de 2026. En casa Qtt Ql,le ffl voncm,entci de Jc1 p/lJZOS 
señaladlls rm ril prosar<la C-Ontraf:i $0 uoiaiie on iin dio 1t1hJ:ul. el pliJO:O sa rocorrora lfl 11/a lldbl mmod,ato s1gukmll' A la temw,ac)fln de '9 1,gc~ de esca cootralacM no se dt'ht'!rA CMt1nuar CM la :>t'CStaoon ool Si!t'IIClil ob¡c10 do cslo con1ra10 El plil:!'o oo prostac:ion do los 
$!ff'nCIOS pacladiJ en est& conrratg un,c:a011t1111t p,,xtra sttr pl'Cl'H>IJltOO P<1f causas okJn:ll'TIQNe ¡ust1ficaclas previa presemacioii de la sok!tud resp«liv;, ante5 del wonormento del pb;:o del 5erv1c10. por pam, (<ieVd• tdj ("PreSUtdor(11J de ServfC1l.l:.l 'f su aceo1:1c,on por part11 dü fa 
Suprr,mo Cofte· En cuso ue oue el ,n,ccde la pcast/JCiÓn del sarv,c10. ma1ena de o!ste ins1rumen10 conlractuill, no se" pos•bld por caus:1s1mpulabtes a la ·suprama C011e· esta sete!ll!Z:lra 11n tafech.J que PC!f escrito le ser1.»e J11 ·Aamtn1s1ti\d0fa· del CO(ltt:11o(aV11 laJ ("Pres1ad{a1raJ 

de SeMcio.s J 
Suta. Panas convencionales. L35 penas ccnvent:ltlf13los seriln dc1emunadas P0f la ~Sucrema Cone, en funci6n ael 1na.c1iictimKtnta docrotaéo. corlorme lo skJuiente 
En 1:<1so de int.1Jf11plM11ien10 de l,.u rt:isponub!lld.idH ohl,giJacnes enir~i'lbles ochvidtldes. o ben no :;o hoyon ,oc1bido;, ontOf.i ~tl!llxc,on p.1c1.id.ts en eiue 1ns\f\Jmen10 conlH1c1ual y an Jo tstableodo an sus .1ne-os ta ·suprtn1a Cottt· podt,1 ,1pw:a, UN!~•"' c:on1o1~w1nn,1 
ha'l-til )01' el .m?. {Uomta por ciento} Uel mon10 QLIC! C()tfe5J'IOndil al volaran los icrv1oos. SIO sncJu.- !!l lmpuesto ni V,.,ior Agregodo que no se hayan reclO!dn. o flien. no Sfi hayan rec1t11do a entera s..,11sfacción de la ·suon,rna Comf En coso de que no SIi: Oforgue prorroga laVa laJ 
("P'1cszaciof(iJ) do Se,vlcfJs l rospeGIO JI C,,.k~p•m,orilo de las plazos est3bli!c~s en el contrato se arhcara una pena conv111nclona1 por a!fJSOS QUC k? SC3n mDUt3blOs en la prttslac•ón fJ~ los sorvlCIOs. equ,valonte al monk> que rosullu do aplcar t:I 1% tuno por c1ento1 por c:.aa 
(d111 na,ura! a f!ablf/ ;:i la cantidad Q<JU 'Tipmlwn IO'i se,v,eios pend11tr+tes de presl.lr o Plll:!lla<JO!I fuera d~ pL,r.o con•,entdo, y no pcdran e11:cede1 del 30'½ (Vall'lttl por c,en\O) de t, cat\lidad que estos ritpres;,nlitn sin induir el lmpues10 al V;Mor Agragaclo asimlSIT'IO la f)1l(lalll i'Ción 
por dlas ae arraso no oodra .1er suoenar il treinia d 'a.'>. s1 el retraso exceue de los tte,nia dias Ptll.3htohlfts. se podra lflK:till el proced nicento de resc1s10n del contr.)lo. De ex1shr 1ncllfflplimien10 parcial, 1,3 pen., Sf! 11tustoro propnraonoknente 8' porcema¡e inc1mp~óo 
La to1altd.1ú de tl!I p,C!1'13$ corwenc,onak?s que resultan apie.:abhls duraole la 'IICJencia dol contr.ito no podra i:11:ccae, el 3°' 1tro1nta por c,ontol del monlo total del c.ontr:no. SI el lncumolimionto o• ccW dicho oorc1.'flll9te. Se:! podra lruc,ar ul ptOL'tlditnlCfl.lO do rescisión del conu3lo 
previa optnlon de la urud3d solle,1an1a y/o t~f\lCa. Las penas podran descont-1rsd de los monios p1ond10ntosd11 cubm por pcarte d& 1.-i Supram.1 Coree· faVa /aj rPres11ldor(a) de Sotv,cfo.(J y de ser necesMiO, ltl9Htsando su monto a LJ Tesorw,a ce la ·Suprema Corte· (Las penos 
con.-enc,onale.s famol&n podr.fn hitCsru efecttvasmed1.tnta /.ls garant,,U oui,rg.ld:1s J 
Sliplhna. Garantia de cumplhnlento. Da amlomildad con.\, osliJb/ecld;, an el .1rt1cu/o 170, fracción 11. del Acuema Ganara/ do .Adminisvactón VIV2024. {elll<1/ /PresUJdor{R) de Sorvte1os"} se obHga a Ofor9ar !/onza 01<,>edida P0( ,nsJ1t11o(m dot>raamomo outot1tada, donuo rlff 
tos c,u11ic. df.1S hobdes s,gu,entes- a ta firma del conrri1t<' pc,r-el fflUlvatsnro al 10¾ {din por cfcmtaJ d<JI m.,mo rorat del contrato. .s:,n 1nclu1J al Impuesto al Valot' AyMgodo, y has ro 20¾ (vt11nt& por cNmto) mlls M el .1upc1eSlo d• qu& po, algtJtl mori,,o deoa JflCFementar:se el monfo 
o pl.uo p.1rtados, cuyo 1,"ro dooer.1 Jt1 "-'"ptir con /01 reqv,s1tc.s q11;t la ·suprama Co11ct- 1nd1t1ue LII r,1tsen10 g,tntnl,cr d&C~ eon1ra1.trse ,.;e modo qi,e •s:it v{gente h,1ida oue los sctfWC10.s maren.1 del contr.Vo de rfHere11aa n.1y3n .sido rm:,lHdo, en 11u tOlNrdad y d em~,a 
.saf111fnc,:Jr,n de Id -sup,emd cone· Dlm:t ffam:o ,01o podrt.l !!."' c.anr.111:Jd:1 con al conscn1.miento o.tproso y por osmto do Jo SuprofflD Corra· Por(I el caso do wc/amac.-on dO la g;m.,1t1a por patte rle la ·S11¡wema Corte". ¡ovtaJ tPrc.s:tadcf¡a} rfe Serv,cTosJ por modio do .r!'llo 
(11s/rumMto contlactuaf ,o,1tu1d.1 e,pre.sam•m• o fo componsac1on de b que te fuera adeudado por la ·sw11ema Corre~ con m<.'l,vo d~ p,eSf'lltl!! co,1trn10 ¡, et1 :;u coso. oo los cunve11Jos .moo.licarorios. en rermfnos dal U/1,mo porr,,f;, del .trtleulo 289 de lo Ley rfe lnsl,ruclonru de 
5&9111'!1.S y de F,anz:ts En caso de, ;,lW /a nstl(ucion qutt hubntra ctonJ:tdo l,1 g,V.tnli',;,, pdfO .toao:r do/ pago de la obhgac,ón . .sot,crle lllfomrJKtón. docum&nlacion o cualowa, otro medo da pruttb."l, que ¡¡ene,i, !J.lSlOS. d:;/01 Ser..in ,uh'btdos POI la ·S,¡promiJ Corra~ y cotrar,,n il 
e,1rgo fdaVrln lo/ rPros11Hior(a/ efe SoN,,:-.,57 qumn sor.t '"fomudo d8 drcflD rocJdmación Pf!' l.1 lflSfifUCJtln en fermJMs rlal pnmot parr/Jlo do/ att1c11to 289 rHl b Ley do lm.t luc,ooos dr. Seguros y~ Fiilnzas / 
Octava. P:19os en exceso. Tri!tat1(Jose de IJ-'!OOS an axceso (lUe h.1va reclbt01> (eb'lal rPre.sladN{a) de Sen,iclos1 esle deber!\ re1111egrm las eantid3des pagodJs en •~ceso mas los •ntereses qu11 se cak:ubrjn conforme a una !asa que Ufa igual a la est.IDl&clda an 81 Código 
F+scal nn lo Frrieraci6n y l,;i Loy de Ingresos óP. la FP.det.telÓl'I. como si se ltdl.1ra dofsuouesio ue ororrog.'l par~ ni pagn dn cffid!tos rlS('.alos Llls ca,gos se cak:\Jlariln sooro las c.aru!dooes pogado,; en exceso en cada ~so, y sn comp1,11ori\n pnr dla!i na.turalns dMtio la roc11,1 del 
oago laVa /11] f"Pn:sladot(o/ de Serv,c10s1. hasla ta lecha que se pongoo e1ectr,amenle las camJdades a d1sposic10n du la '"Suprema Cene·. 
Nover,a. Proplodad intoloc.tual. [B'l11J ("Pt&Slodcr(.1) oe S~Aoo.s·J as~ 1otahlentB l:1 rdsp01tS¡,ibd~ad par¡,i el caso da qu• al p,est.'lr IOS seMC10S, 00,eto de n le contrnto. tnfnn¡a derechos dé propiedad intelo!clual y por lo till"IIO ibem a 1., Supro1m.:. Corl&' ae cu~IQ1Jl(lr 
r05ponsaD!11aod do c,udclar ~'111 .. Df!nal, f'5cal. de p,op,(>(1M innuw,ol o de cu,11Qu~ otra ,ndolo As1m1smo, e:it.:'I prornrndo cualquter roprooucaon paraat o rotal. o uso distmto .:.1 au1oru:Mn de la OOC\imMlaclOf'I prcpac1onada por la "SUJ)rcma Corte", con motivo no la p,r,._,1oc11.ln 
da los servic10s ob1eto dtil ort .. -s1:r\lc contrato. •'\ntc cudlaulef \.ISO Indebido de m:m,'C'!ll y;o inlorm:ic:10n. o do los re su u ntes del l)foccdlinlel'\to. l:1 "Suprema Cono pocra ;:¡ercer k, s acc10nes le<Jl'llcs coru.tuce111os. PQf' lo que !elflaJ ¡·PrDsmdor¡'aJ de .SOMCiosl es rC!sponsablo "" su 
to1a&idad de l,u rect:vn:ioones q .. ~. ,m su C.'.ISO se ,i,fotctu.in iespectode los deieChl>s de, propiedad ll'l!el&auolu 0110 detecho ",narenle a •Sla. (E'/,-taJ ('Preslador¡aJ de SeMdosl m.t1llfles1.1 no 9flCO(ltr.trSe 1tn n,nguno du los suouusloS da inrracc,ones preY1stas en lo Lay Federlll 
del Or.re,clm di! Autor"'º L➔y Federnl de Pl'otecc.on o la PtOPIE'dod lncw -.innl. 
Décimo. lnoxlstencla de relación laboral. Lls porsona-;; Qutl 111terve11ya11 e11 1.1 rea•::aQOn úel oq<lto do osltt oontrato seran pllf'SOnal quo lanora ~ra ¡oVla) ("Pra::.raoor(a) ele SCfVICIO•l- l)C< lo Que da rwtguna manera OAt'itira relación lubor:tl entro os!o y l~ ·suprnmacone· Sefd 
raspons:u,,lldad [deVde Id) ("Pra.uodor(a/ do SeMdósl cumplir con lds obli'J~-1 qua a r::,ugo de los p,ttrona~ estaWecen las disposcclonu quo1 reguldn 61 SAR INFONAVIT, ~1S5 'I !as co11tdfl1pl.idas en la. ley Federal del Tt;iba;O por l,tnlo. ,espond;ml do la5 1ectamac:i0f\e! 
adm,,w;trntivas y 1u.cl0s úe i;ualquier croen qUd dicho p.!f.SOOal pres,mle -!n su ccnlra e de la ·s,~rilffla Corte· El gnsto que mphque el cumpWrnento de esto~ obhgnooMs correr:l a e.irgo (ditVdft l.1J ("Pr&stodotfa/ dé &liN,cioSJ, que sera {a'1.1) (11nicMinicaJ responsabfa drit las 
obllg.1oonos adQu,rldas coo su pcr;onal. 
Lo ~Sup<ema Cone· astaro racuNad,1 P""' reqv"1t ¡avo tol ('Presl-"1or(11I da Serviciosl los comprobanhJs de afiiac~n dei su pe1sonat al U-ASS .. así como Jos GOfflprobantas de, p.i90 da bs c.uol ilS at SAR. !NFONAVIT e IMSS. 
En caso de 1111(! el pel'Sanal que l.lDOra para (c>YlaJ ¡-Pro.sladolf.1/ da SttMC/0$1 ya ~a de manP.ra ino1vidual o coleclwa, eiecuten o pretendon ejecutar atguna red:,macoOr'I i>dm,r11sttatwil o Juir.10en contr,1de la ·Suprema Corte~. (ei't.,J r Presl,1dor(o/ de Só!IVK:K>S"J di!bem remhOt.sar 
1a 101Mldad do los yastos tJ.lt' cHurJie 13 · suoroma Corh! ccn motivo de l:Js demandas !!1s1auradas por co1"1Cepto de trast.'\00. Vtat1cos. h0"41oda10. lronsportacl611, al,menlos y dcrnas lnhere111es, l,;,()f1 el hn de aacd,tar arr10 1., autoridad co111potente qw no ex1s1a rct.acco,11auor11r con 
d'1cho J)Mson<M. 'I des~ndJr a la Sup,,Hna eone-d• cudlQurer upo de r.ts:po11sall:!11Lldú ,m lri.~ se1+11lk>. 
·Las Parles· acuerdan que el 1mpor1e de los r¡elendos gastos que s., 1eg:1ran a ocoscOflar poCW;'i ser deducida p0( lo •·supremn Cone" de los Comcrobanles F,scnh,s Otg1tnles oenemoos pQf' Internet (CfOh que se encuentren ~ ndienh!S de pago inde¡:;endienl.omttnl.e ac l;,s 
aet.:ioncs royales oue ,i;e purtioran ~rc,>J 
Oeclmo Primera. Subcontr3taclon. La 'Suprem.-i Conc· manifiesta au• no aceptar~ ta subconlratilCIOfl par:i el cumplnden10 del ob¡tto d9 esta con1ra1xlon. Para bt alados de !ISia contrdlac.lán se enliende por subcontratolcion at acto med1an1e ~I cual {eJ.7,1J f Pre$tadéll'l11} du 
Serw:iosl encomiendo a otrn per,onn 11,ica o 1ur1<111::i 1a e¡ecuc16n p.vc¡.il o 10101 del 01>1e10 oel con1mto. 
Ditcima Sogunda. Responsab,lidad clvH. IEVLat rPtestarto,(oJ do Sr.f'~u::.0.s·1 respondi:-r3 por los daño,¡ oue se c.:,usoo a los b1<!nes on poS€!s1m1 o en prop,ed3d de L", -Suprcm3 Cono· con m011vo del cumpkrn~n10 al OhjolO do osttl 0011lídto, aun waodo 111J OJCf!.la nogDgenLi3 L3 

r~ar3CIÓr'I del ddl\o constsur.1 3 elocción de 1~ Su¡l4'ema Corte· en el rest<1bllcwniento de !a sltudCIÓn an1eno, cu~ndo ello 1ec1 pos•bli! o en el pago de dnflos y per¡uicios con 1nde~encca de t¡f!l'cer 2s aCC1011es teq;,les • QI.!$ hdya lugar 
Oeclma T• reer,1, lntransmis1bllld11d do los dorechos y obligaclono.s dorivados dol pr&Senlo conlralo. {EJIL.1) f Pres1odor(;tj d& S,trvic,DJ:") nopodm ceder gr.wnr, tr:,nsfer-..o afecto, b,'1jo cualquier !nulo. parcml o IOlatn1ente., f;wor de OH/1 l)Cl'SOnll, f1s,c.a o moral los derechos 
y obligaciones que dcnwcn ctol presento ecn11a1e>. c.on cxcepcKln ne los d(lfot:ho$ IN! coti10, con autorización prav1a y expresa de la ·suprenll Corte . 
Décima Cuarta. e Confidenclolldad. acceso II la Información y pro1accl6n do dalos personJlos Las ·Partes· reconocan qua la informaeton contenida en i.'I presente conlt;J!O y. en su ca~o k),¡ entregables QI.Jt! se generen podr;in .ser s1,1.sceptiblas de clasiflcarso! como 
reservados y/o confidem;:1akt.'i, el'I 1,nn:nos da los .w-tlculos 102 112 y 115. de la ltJ'f General óe Tronspar~no,., y Acceso o lo lnform.icion Pubica . 
IE"L.;i) ¡-P,cstadot(aJ do 5e,,.,c,o,7 so obhga a no raa~zar .ac:c,oncs que comproml?tan la segundad do Jiu .,Sl illadooos de la ·suprem.t Corte?· Q P')l'l!}il/1 !lll riesgo la sntcgnda<1 de su pe1sooal. 35c como ot>Stcnerso. C011forme a lüs d1spos1c.11Jncs apllcablos. oe eta, ac:ooocor por 
cualquiar med10 a quien no tetiqa de<echo .. doa.,mentos reg,stros. flW(J~es. cons,andas. es1ad1sucas. rdOQrtes o cualaul41r olra 1nfo1maCtÓll clas(t<;ada como resetvadl o conlldencA31 de la que tenga conoc,nuenlo en 1tj&rac10 y e.en motivo da la p,·&itolClón del servicio. 
Los sMV1e1os real!:ados, totol o pru-eiillmenl& . .tspeolic.x10f'leS y an 9e11-ar.1I la ll'lformacion qua se itneiJentre en el klrµw- di! s\.l presu:w:16n o qUu se hubiesi.'n .tlltregodo laVa to¡ l"PreJ:rodorf.tJ de SltlVldoJ:1 para curnpl,r con el ob¡ato del presente c.on1ra10, son propiedad d• la 
·suprema C1>rte· por to que {CN /al r Prostado,toJ da Sen,,,c,os'I ló6 ob~gi, a ttevotvora la ·suproma Corle· ol 111a1ena1 quo se Jo hutuosa propo,ciOnaúo, a<of como el mal<!r13I q~M! llcguo a rcolizar. oobg.inctose .1 ab~loncrso de reprOduc•los 0ft medio ctec1tomco o hscco 
(O. confonnldad coo lo esraOleodo en 91 at1h:ulo 53 d• lo Ley General de Protecc,on de Duros Peuond!es , n Posc,Sllln dfl Su¡e1os Obbgados (LGPOPPSO). (eVkJJ rPrestador(aJ de Se,vieios? asuma 11I ca,acter de pé1S011a encargarla dtJI rratamienta d• 10s ddlru pe,son&Jes que 
tenga acceso con motivo de lit documentXIOn ~ mane¡e o conozca ol dasarro/1:,r las !JCIJVidades obJelo del presente contrnlo. as/ ecmo IO$ msultados obt11nidos. por lo que no 1emh peder alguno de deosion sobnt el a/cllf!cs Y CCJllfenído del retando rr.11.,miemo. S rratarnlemo 
da lo.<r dalos personales por parte de le p«sOna B(JCaryada .s.,rá son ümca y eKc:lu.sivamontc, para 11/cumplioHilfllO delob¡elo del presenta CQl!lmlo. En ese sentido, (elltaJ fPr&-~~a) ~ Sa,wr;ias-¡ se ob/,g.1 lf to s,gtiienle: 
a. AMtoncrso do trotat tos dolos porsonoks pdru fmillldedes d1slttl/1Jil a /iJ.s autonwdas pur 18 ·Suprema Corta•. 
b Implementar las mecJidas de &egurtdod 
e Guardar cnnfidencialldad y abstenet"Se da tran.sffflr los dalos penon/Pe.s tr;11ado.s. así como srlonna, a la ·suprema Q.rla· cuando ocurra una vulneracion rle dStos: 
d. Elimlnar y da volver tos ddlos persooaJes 00¡oro do rrotorn10n10 una vvz cumplido al ¡vo-101110 controro .. r 
e Nosubco111rot 11r Sef\'ICIC.i'. que conll&11en ol lmlom;ento de dalos personales &n /&rmWIOS dt1' amcuto 55 da la LGPOPPSO/ 
Décima Quin la. Rescisión del conl r.110. Las 'Panos· o1cnp1an que la ·suprema Co,10· podré resood1r de manéta unilateral el presonto co,111,111011r1 que ml:!dio declaraci6n¡uc:hc1AI, en case c.'e Que {e'1eJ fPrt1Slador((JJ de Setv1cios1 de¡ede cumphr cuatesqmora de las Dbligac.10nC!. 
que asume on oste contra10 por causas que: 1c sean 1rt1pu1abl,:s. o b,en en c9so de ser olljoJto de embargo huelga 11slalbd3. concurso mercantil o hql/t!Jacion. Anees ae dec1,u3r 1:1 resdslón. la ·suprema Conc notdlcara por rtsctlto las causas de roc,slÓl"I [aVo ID] ['PrastacJo,(aJ do 
SaMai)-11 en su domlc11io Sd1l,1lado en la declarac1Ón 11 5 Ce '.tstt1 ins1rumer110 eontracl1.1ill. prue1ldmdose la d1l9é11ci<1 tffl nouflc.\cion con la J>il'SOfld quu H encuentre an el Mjar, 010,gándOle un plcu'o de cinco dla'l h.tbUes p-1r;"1 QIM m.inllieste lo oue a su derecho convenga. 
ane:w los dOCWMnlo.5 que estima con"en,,tnlti y Apcrta, an su Cüs.o, l/ls prueoas oue e~rme pert1nenti,s Vencido f!Se J)tolo °" órgano competente de la · s uprí!mo Con e· determ.nilffl sobr.- lo procddena,'\ ele la re.sc1sl0n. Jo que se comunccará 1ava laj j"Pr;sist.:idOl(a} d• Sa,wc10s·1 
en su domlC ~o so1'alaiJo tlt1 k1 decl."l1acon H 5 de 05111111strurnen10 cor\lraclual. Scn!.n causas de rOSC1sl6!1 ét..¡ PJtm:nle ~stn1rnen10 con1r-1e1u:1! la'> :.191.1.entas 1) SI [ekloj [Prosteilor(a) rÍf.> Sl.'fViic~..s I s.u~endo la µrestat.w.6n ck! los Sd".1CIOS SoJMélla00'$ en L, cldusu~ IPntnOt'DJ del 
p¡esi!nte COJ'\Uato :?) S1 ¡e!,'Jaj ¡ Pntslffdcr(aJ d" Sorvic:/(1$1 ,ncurre en fats.edod 10101 o P<)fcidl reSJl,!Cto de la 11formaaón proporclonao.i pafa la celebración del pre&ente con1r;;1:o. :\) En general pcr t'!l ,ncumplITT11en10 f.OI' par1tt Cel 'PF.as1adorlaJ de Ser11c.10S·" cudlesqulet.i de las 
oollg::mones demodns C11I piesonla conlrOle> (JJ s, (el/fa/ {Pr~stiWOlfaJ de Setv<'clMJ no d:a/lita l3(s/ g:.ranllll{.s/ M tos term,11os y condrc=ia1h!s tfl<l1cados an .esro COrt<roto. ~ confomwl,1d con lff ,t/'1ic11lo r 70. (ft9CQOt1 IIJ, dttl Ac.uetdo Ganar.ti r!• Adm,rnslrac/ÓII VIU:!OU 5) S. 
/eVla/ tPrttst11dor(o1) da S81VJCtOs7 subconlí8la comf'p(o~ 1fü1m1os a /os ost!lb/ecldos ar, la cJaus11ta /DóClma PnmlJruJ / 
Dóchna Sexta. Supuoslos do 1ermlnacion del conlrato dlverios a la rasclslón. El contrato podril dor&e por !emunaéo. i!I cumpt.mentarae su ob¡eto. o bien, de m,1,..,a ,mllcipada cui.nóo e,ustdn Cí!lusas JU51tficadas de ordttn :,ubico o de 1n1er&s genctnll en témunos de Jo 
pre•111to en los on,c\.lbs 15•1. 155, 156 y 157. del AcuafdO Generol cid Admt01s11acJ6n VIL202 I 
OOclrno St!ptlma. Suspon.s1ón tompor.al del con1rato . las ·Panos· acu~rdan que la ·SLWrema Coou· podta. en cmlquior nWJmento, s11sponcor temporalrmmle. en todo o on pane el objeto miltrno dn este conll':tto. POI' causas ¡uslific:m.as sin que olto lmp•quc su tcmun:1C1cn 
def111ctN<1 y. por tan\o el pnnenl o;, contr,ilo µodra contlf\Uar µroduclendO todos sus efectos legales una vez da!laparecidas las GallS:IS (l\le motivaron cfiát,1 suspemOO. El J.WOCecHnt,ento dd susp,ensi6n !W reg1ni por k> dtspu1151o et\ el artlOJlo 151 dl:ll Acueroo G.:lnerat de 
Adm,nis1mc16n 1/11/2024 
Décima Octov■. Tennínoción ant icipada. "Las Porte"· convienon Que COr'I mob'IO do la ontr::xia <?ti vigor ctn las d'ispo5idonos normotwat y Mmlnislr:tliva!i qtJe se llegaran a estabk!cerdetlv3d3S do la entrada en vigot del Ooaelo por el que se reforman, adicionan y derogat, 
divertos dtspos1G1011es de la Cons111uc10n PolitJCa cid los Estados Unidos Meiocanos. pubfo.1do anal OmnoOflcial dal 15 de sap\Jambre de :?024. la ·suprema Corte-podrá dar porlermmado en C::Uoi!lq\.lltll' momeoto, al p,es.ente contra10. p;,ra IOcual bastard con que asl se lo l\arr)a 
.snbe, j)O( escrito al ("f>toveedo(rPresi.'ldor de Serv!ClOs"J, con un;, ;,ntcipar::on dd cmco om.s nmur;iles y .sin mas raspons:1b~cdod que la de encontrarse .11 cOffiente en el P1'90 de les jblenes/semcloi.} ob¡elo del p,es~t~ ·coottato·, r&eibtdos;, enlem sauslilCCiótl por patte de 
1a ·suJ)fema CanP. 
Décima Novena. Modlncaclón del contralo. Las eondlc,one, pact3das 11,n al p,asante cnsuunanlo concractual podrán ser objeto de modlfre.tclón et1 lermioos de 10 pr&YISIO tn los 0111cutos 13, ltecdones XIX y XXXVIII. Y 1'19. fr.tcctón l.~ Acllerdo G&n&ral de Ad'mlnlstraCIOfl 
VIV2024 
Viyúsi rna. Vicios Ocuhot. (EVtal rPr&stador(a) da Setvicto.s"J queda (obbgado'oOhgarlaJ ante la ·suprema Corto" a rcsponfler de 105 defectos y VICIOS ocuhos do lo calx1a<1 de los sorw:tOS. así como de cua1QU1erotra rosponsab1~.ad en quo hubioro incumdo. en los 1érm111os de 
la leglslaclon apic.ab)e. 
Vlg,sima Primero. A dmlnistrador,1 del contr:110. La ·suprffllil Corte· designo ni OcretlOf de la 81bhoteca "Sit,,esll'e ll.lo,eno eora·. lle Juan lazo Vil.1 . :1dscnto al Dirección Genernl 001 CenHo di! Oocumen1ación y ~ lisis, Arcnwos y Cornpilación de Leyes de la ·Suprema• 
Cone•. como ·Adrn1111sl1ador· dcl p-osettte c.ontrato, quien supeMSará su es1t1cto cumplimiento: en ronsecueno,, debera revisar e U}SpeCCIOnor las actlVidades que desempefll!; (ell1aJ {"Pre5lador(sJ do Sctvrcio.•t¡, asl como gfllr la:s tnstrucc,ones que consldCfc oporlunas y Vel"lficnr 
que los surviclos ob¡eto de este comra10. c:om1,1tan con las espoaflCilCiones señaladas wn el p111semo ins1rumen10 contrac1ua! La pe<sona 1i1ular de ta Otrecoon Gent1ral del Cen110 de Documenlaoón y Ana!isis. Alch1vos y Cornultacion de L~us de la ·Suuremo Cona· P()dra 
r.us11Wir al ·Adminlslrador'" del cootrnlo. lo que lníOfl'Ml'a p()( &scrito (sVo ta¡ {"PreostadotJ•1 de S@Mt:Ki.s1 
Vigésima Segundo. Resolución d• controversias. Pora doctos de la intcrprc1.1ción y cunpliml1.'11lo do lo es11pulado on Mle lnstrunwnto contractual. (ob1aJ rPrcJfado,(oJ de Sorv1ciofl se someto e:.;pres.imon10 a las doos10nos del Tnbunal Pleno do ta ·Suprema Corto­
renunctando en forma expce.sa • cualquier airo ruar o que en razón du su dornJcillo o vecmd.ld 1en9a o llegare a 1ener, da confarrndad oon lo indrcado en el artlc.ulo 11 frac.clón XXII. d& la Lfly Orgtmlea del Poder Judlc:lal de la Feóeraic>6n. 
Las -partes· DCUerdon que cualqu.er not11icodón qua tengan q,.1e reallz;u se de un.1 pNla a otro, se reoliz:1ra por esenio en e, dormciho que raspe<:tivnmente han set1a1Mfo en Li s decklrnclones 1.4 .. 'I IL$. de esto instrumento con1mc1ut1t 
Vigóslma Tercera. Norma11vldad aplicablo. El acurttCIO de voluntatlcs previsto en oste ,nsirurnento controc1ual songo por lo dispuesto en ol artrcuto 134 rle la Const~uc:ión Pol/tlca oc los Eslildos Unidos Mrmcanos, ID Ley Orgamca dcl Podo, Judx:tal da la Federación. cl 
Rcglamenio Oroanlco en Materia Ce Adm1n1Stradón de la Suprema Cona de J1.15tk:JO de la Nac:ión. t i Acwrdo Gorwtral de Actnlnlstr11ci6n Vllt20:?4 y en lo no preVtsto en estos por el COdlgo Ci11ll Federal. el /Cód;IJO Ftlderal da Ptocedimlooros C,v//os ICó<hqo Nacfom,1 de 
Prtx;edlmrt,ntOJ e~, y Farrnlian,sJ. Lay Fader.,lde Pfe.supueslo y Re.sponsab~ Hacendana. Ley Genernl de B~nes N;icl(')flJles l.'I Lay Federill sot,re Mcnumemos y Zonas Arqueológicos Artislicos e Históntos. kJ Ley Federo! paro la Admi.nlstraaón y En~eMcion de Bienes 
ocl Sec.tor Pllbl-co. liJ Ley General cu Rospor:sabllnaM5, AdnUNSlr:'!Was. lil l ey Federal oe Procednnicnlo Admuustrativo, lo Loy General de TranspatOnC1a y Acceso a la lnlorm3Ción Pública, la L.ay Gmw!ral Clc Protocañn do Cotos Porsonalos en Posos Km de Su¡otos Obbgodos. 
b Ley Fedt!rat de Pro1ecclón a~, Prop•iidad h1dustria.l / la Ley Fedoral del Derecha de Autor en Jo conducenl9 
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FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas;  

 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

  
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

 
5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas;  

 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

 

 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

 

 
 
  




